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Culiacán Rosales, Sinaloa, 20 de marzo de 2026 

 
 
 
Estimado solicitante 
Presente. – 
 
 

En atención a su solicitud con folio número 251159400001626, realizada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, me permito dar 

respuesta en tiempo y forma con base a la información proporcionada a 

esta unidad por las áreas correspondientes en los siguientes términos: 

 

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere: 
 
 

“En ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

reconocido en el artículo 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo previsto en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Sinaloa, se presenta la siguiente solicitud de 

información de carácter institucional.  

Alcance de la solicitud Se requiere información relacionada con las 

resoluciones jurisdiccionales emitidas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa durante el ejercicio 2025. 

Información requerida  

Se solicita se proporcione la versión pública de las sentencias 

emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Sinaloa durante el año 2025, cualquiera que sea la sala que haya 

conocido del asunto.  

En caso de que las sentencias se encuentren organizadas o 

sistematizadas en registros institucionales, se solicita también el 

listado o base de datos institucional correspondiente, en el que se 

identifique al menos:  

número de expediente  

sala emisora de la resolución  

fecha de emisión de la sentencia  

tipo de procedimiento o naturaleza del asunto  

estado procesal o carácter de la resolución (definitiva, 

interlocutoria u otra clasificación utilizada por el tribunal).  
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En caso de que las sentencias o su versión pública se encuentren 

disponibles en portales institucionales, repositorios digitales o 

sistemas de consulta pública, se solicita se indique:  

el enlace electrónico específico donde se encuentren alojadas  

la ruta de acceso dentro del portal institucional para su consulta. 

Forma de entrega  

Se solicita que la información sea proporcionada en formato 

electrónico, preferentemente mediante archivos descargables o 

enlaces de acceso directo.  

Consideración sobre datos personales  

En caso de que las sentencias contengan datos personales o 

información protegida por la legislación en materia de protección 

de datos personales, se solicita se entregue la versión pública 

correspondiente, testando únicamente los datos que deban ser 

protegidos conforme a la normatividad aplicable”. 

 

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por la 

Secretaría General de Acuerdos, así como la Sala Regional Zona Centro, 

Norte, Sur y Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal, áreas competentes de acuerdo al objeto 

y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentran en el 

archivo anexo, mismo que pongo a su disposición a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 
(Se anexan las ligas de acceso proporcionadas por las áreas 
https://www.tja.gob.mx/ley-de-transparencia-articulo-95-fraccion-xx/ 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio ). 

 

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

https://www.tja.gob.mx/ley-de-transparencia-articulo-95-fraccion-xx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
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• TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE SINALOA

Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 16/UT-TJA/2026

Culiacán, Sinaloa, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis.

Lic. Dianet Pérez Castro"; _

Titular de la Unidad de Trarfs~arencia. ip.__"",~-" /- ~
~ /~ .~

En atención al oficio 16/UT-T!JA/2026de doce de marzo de dos mil veintiséis,

relativo a la solicitud con folio 25115~4QO®Ó1626,en la cual requiere a esta Sala lo

siguiente:

"En ejercicio del derechó1Je a.cces~'al1a información pública reconocido en el. ~ ,
articulo 60 de la Constitutoión Poilttc« de los Estados Unidos Mexicanos y
conforme a lo previsfb. en/la l3:.éy Serreral de Tránsparencia y Acceso a la
Información Públic'a, asi éomorén I¿ Ley General de\Transparencia y Acceso
a la Información Públice, así como en 'la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púb'fica del Estado de Sinaloa, se presenta la siguiente solicitud
de información de carácter institucional.
Alcanc~ de ~ ~Qli~it~¿r::eSefeq~~~re. intotttiecion c?lacionada con las
reeoluciones ~umsCJ~cclof).alf!S-,.f?rrp7tldps: por _)e ~ ''{'bunal de Justicia
Administrativa del Estacf2._dejs!D~/da~df.JtdntJ ;1 e}ercicip 2025.
Información requerida ~ (; . I

Se solicita se propo)ciqrle ,la \¡ersió~ pública de las sentencias emitidas por el
Tribun~1de Justic~aAdfr:¡.imsfrat7~ac{e¡Ysta~o qe Sinaloa durante el año 2025,
cuelouiere que sea, la sala qu~ naya iionockio del asunto.
En caso de que las"sentencias se encuentren organizadas o sistematizadas
en registros instituciooeies, se solioita también" el listado o base de datos
institucional correspondiente, en el que se identifique al menos:
número de expedienJt/', ~ "';~ - '.
sala emisora dfttJ.~'ffl:SQlci0f]~~ ..~:!"Qjj -
fecha de emision 8~1a senfenéla -.­
tipo de procedimiento o naturaleza del asunto
estado procesal o carácter de la resolución (definitiva, interlocutoria u otra
clasificación utilizada por el tribunal).
En caso de que las sentencias o su versión pública se encuentren disponibles
en portales institucionales, repositorios digitales o sistemas de consulta
pública, se solicita se indique: el enlace electrónico especifico donde se
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encuentren alojadas la ruta de acceso dentro del portal institucional para su
consulta.
Forma de entrega
Se solicita que la información sea proporcionada en formato electrónico,
preferentemente mediante archivos descargables o enlaces de acceso
directo.
Consideración sobre datos personales
En caso de que las sentencias contengan datos personales o información
protegida por la legislación en materia de protección de datos personales, se
solicita se entregue la versión pública correspondiente, testando unicamente
los datos que deban ser protegidos conforme a la normatividad aplicable.JJ

a información, de conformidad con

fracciones 1,111Y IV, de la Co stitución F?olítfcarie,JosEstados Unidos Mexicanos;
I .....~ "~~

1,2 Y 3, fracción VII, 4,6 Y 122 de a.-teY'Ge,A_eralde-Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en lo suceslvo,'ía l.éy~Gj3rier~I)';.~,1,2,4,7 Y 125de la Ley de
" "-'"' J _...- ." I

Transparencia y Acceso é la Infowíación...&ol:)liea d~ Estado de Sinaloa (en

adelante,Ley de Tran~~arenj,É(1)'1)1 ~~ \ se~tablece que cualquier

persona puede requer:r acceso~a la Il1f~rr~Cfdlilq!Je¡qb(8)eri los documentos que

los sujetos obligados/generen, obteRQ-an¡,ta quieran, 'transformen o posean por
, ~ '=-. ( . ,. \

cualquier título, ya qu'e,en éstos "consta I e~cicio de susJf cultades, funciones

o competencias,asíJ;mo Il,s,a_ct~idad~s~~~t,,"idfr~ 'tbliCOSo integrantes.

\ ® \ I r t.« . ~ l2.... / I
~ \ \ '" 1(& I ~~) 1 '\ /

Para tales efectos, en t$mJino(.oe 10-p1~visto(en los/.artlculos 129 de la Ley

General y 133 de la Ley de Transpa1rericia~§tatal, los sl!lJ'efosobligados cumplen
,~ ./

r ,r
con el deber de otorgar acceso ~I mforrnación cuando proporcionan los

"
documentos que se encuentran en ~us':-~r6~ivos.d'aquéllos que están obligados a

i, q,.. 14,. ~

_~ u '>...¡Jr ~I ~-t",...,.., f\~ .
documentar, de aCU~:f;JOce }:ls ~,lJJ!~~~.ljGQ~Ji>e~enCf. o funciones, en el

formato que así lo permitan las características de la información o el lugar en el que

se encuentren.
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En cumplimiento a lo anterior, y en apego a lo establecido en los artículos

131 de la Ley General y 135 de la Ley de Transparencia Estatal, la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado debe turnar la solicitud de acceso a todas las

áreas competentes que pudieran contar con la información o debieran tenerla, de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, con el propósito de que

realicen una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable de lo requerido.

En este contexto, quien suscribe manifiesta que esta Sala Regional Zona

Centro del Tribunal de Justicia Ailministrativa del Estado de Sinaloa, a mi cargo es

competente para atender el fol~ de mérito, toda vez que es una solicitud dirigida
~~" t;..

directamente a esta dependencia, atJe áM se 'conformidad con lo previsto en los
.' .

artículos 2 Y 6, fracción 1,de la Ley Org , l1ic;;a.delTribunal de Justicia Administrativa
~~ /' ':' ~

del Estado de Sinaloa, en los~: ~...s,e.(e~tabl~ce Iq~....e/este órgano constitucional
~.)o \. \p rt'.

autónomo es competente para jesolver-de los juicios que se ventilen por las

controversias que se susciten en relacjón con la .Jegalidad, interpretación,
,. .1 ~ 1

cumplimiento y efectos 'de aQfus, prbbedlmi.entos y resoluciones de naturaleza
,....,(J ,

administrativa y fiscal que emi.téfJi-la~autoridades, cuya actuación afecte la esfera
, " .. t

jurídica de los particulares. i "'. ~ ü_ : . ..:_- ...,
I _,c;::_. '1 1 ~ ".,¡Il ",-'~_ t~ ¡ ~

<.)) --

Precisado lo anterior! c0J!io;.:.(espujestá'a su.solicitud, hago de su conocimiento
1 r- I

lo siguiente: (Q) \ '1 r I fIT I -
\.~~r l!~ LX
\ "\ .JlJ.\

,l.

!

Se hace constar que en el Portal Institucional de este Tribunal, se encuentran

las versiones públicas de I s3i.~n~~ncias ~.r¡_!itidaspo~:~ita Sala en el año 2025, las
-Jr'-;-. {j f.. :\ ~ -6~f"'~ . .

cuales se declararon firmes, -Q1lsmasque pueden-ser consultadas en el siquíente
~ , -,..¿ ,. ..

link: httgs://www.tja.@I).mX7leyde::1ranspar-encia-aFtiiSúI0-95-fraccion-xxI; o en su
¡:;::: .........,;¡: _ r.

defecto, puede ser consultable en la Plataforma Nacional de Transparencia, bajo el

siguiente

https:llconsultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx.

hipervínculo:
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Asimismo, se indica que estas se encuentran publicadas por trimestres, y a

cada periodo corresponde un archivo excel, mismo que puede ser descargado al

seleccionar el trimestre a consultar, archivo que contendrá el hipervínculo de la

versión pública de la sentencia, así como los datos correspondientes al número del

expediente, materia, tipo de resolución, fecha de resolución y la Sala que lo emite,

información relativa a la identificación de la sentencia.
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Oficio: 8296/2026.
Asunto. Cumplimiento

a solicitud de información.

Lic. Dianet PérezCastro

Titular de la Unidad de Transparencia

del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Sinaloa.

P r e s e n t e.

En relación a su solicitud 16/UT-TJA/2026, mediante la cual solicita la versión

publica de sentencias emitidas durante el dos mil veinticinco, hago de su

conocimiento que las referidas resoluciones se encuentran disponibles en el

repositorio electrónico relacionado al cumplimiento de la actualización de la

información correspondiente a las obligaciones de transparencia de esta Sa'a

Regional en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, por lo que la

versión pública de las sentencias que solicita pueden ser consultadas en el portal

de consulta de información pública de la Plataforma Nacional de Transparencia

siguiendo la liga https:/Iconsultapublicamx.plataformadetransparencía.org.mx/vut­

web/faces/view/consultaPublica.xhtmJ#injcio e introduciendo la siguiente clave de

acceso:

1. Estadoo ,Federación:Sinaloa.

2. Institución: OA00400 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Sinaloa.

3. Autoridad Garante: Comisión Estatal para el Acceso a la Información

Publica de Sinaloa.

4. Ejercicio: 2025

5. Obligaciones:Generales.

6. Solución de procesosen juicio.

7. Periodo de actualización: seleccionar todos.

SALA REGIONALZONA NORTE
PLAHTA ALTA DEL EDIFICIOUBICADOEN BOUi.EVARD ROSENDOG.CASTRO, NÚMERO790 PONIENTE,

PLAZA AMERICANA, COLONIACENTRO, LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA.
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Además, encontrara acceso a las referidas versiones públicas en el portal

electrónico implementado por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Sinaloa para dar cumplímiento a lo previsto por el articulo 95 fracción XX de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa en la liga

https: I/www.tja.gob.mx/ley-de-tra nsparencia-articu 10-95-fraccion-xx/.

Dicha liga remite al portal institucional en el que se desglosan los datos por

ejercicio anual, y cada ejercicio anual a su vez se encuentra dividido en cuatro

trimestres, de manera que al acceder al ejercicio dos mil veinticinco encontrará

cuatro ligas de acceso (una por trimestre) y cada una de ellas le permitirá acceder a

un documento Excel que contiene los datos e hipervínculos de todas las versiones

públicas de las sentencias respectivas al trimestre seleccionado.

Sin más, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. Los Mochis,

Sinaloa, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis.

SALA REGIONALZONA NORTE
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Mazatlán, Sinaloa, a 19 de Marzo de dos mil veintiséis.

Lic. Dianet Pérez Castro.

Titular de la Unidad de Transparencia del

Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa.

PRESENTE.

En atención a su oficio 16jUT-TJAj2026 de doce de marzo de dos mil

veintiséis, mediante el cual requirió a esta Sala Regional proporcionar la

información correspondiente a la solicitud presentada con número de folio

251159400001626, presentada mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia, en la cual solicita lo siguiente:

"Enejercicio del derechode accesoa la información pública reconocido en el artículo 6o

de la Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanosy conforme a lo previsto en
la Ley General de Transparenciay Accesoa la Información Pública, así como en Ley de
Transparenciay Accesoa la Información Públicadel Estado de Sinaloa, se presenta la
siguiente solícitud de información de carácter institucional.
Alcance de la solicitud Se requiere información relacionada con las resoluciones
jurisdiccionales emitidas por el Tribunal deJusticiaAdministrativa del Estadode Sinaloa
durante el ejercicio 2025, información requerida.
Se solicita se proporcione la versión publica de las sentencias emitidas por el Tribunal
deJusticiaAdministrativa del Estadode Sinaloa durante el año 2025, cualquier que sea
la sala que haya conocido del asunto.
En caso de que las sentencia se encuentren organizadas o sistematizadas en registros
institucionales, se solícita también el listado o base de datos institucional
correspondiente, en el que se identifique al menos:
Número de expediente
Sala emisora de la resolución
Fechade emisión de la sentencia
Tipo de procedimiento o naturaleza del asunto estado procesal o carácter de la
resolución (definitiva, interlocutoria u otras clasificacionesutilizadas por el tribunal)

Encasode que las sentencia o su versiónpublica se encuentren disponibles en portales
institucionales, repositorios digitales o sistemas de consulta pública, se solicita se
indique: el enlace electrónico especificodonde se encuentren alojadas la ruta de acceso
dentro del portal institucional para su consulte.
Se solicita que la información sea proporcionada en formato electrónico,
preferentemente mediante archivos descargableso. enlacesde accesodirecto.
Consideraciónsobre datos personales

SALA REGIONAL ZONA SUR
AV. INSURGENTES N° 419 FRACC. PLAYA DEL SOL, C.P. 82148

MAZA TLÁN. S/NALOA. TEL YFAX (669) 986-50-55



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA TIV A

DEL ESTADO DE SINALOA
2

En caso de que las sentencia contengan datos personales o información protegida por
la legislación en materia de protección de datos personales, se solicita se entregue la
versión publica correspondiente, testado únicamente los datos que deban ser protegidos
conforme a la normatividad aplicable. "

En atención a dicha solicitud esta Sala Regional, informa y remite lo

siguiente:

Se informa al solicitante que deberá de ingresar al portal institucional

https://www.t;a.gob.mx/ley-de-transparencia-articuI0-95-fraccion-xx/; toda

vez que dicho portal aparecen las sentencias de la anualidad solicitada (2025),

por trimestres de esta Sala Regional.

Por lo que el procedimiento para acceder a dichas sentencias, es el

siguiente:

1. Ingresar al portal httos://www.tja.gob.mx/ley-de-transparencia­

articu I0-95-fra ccion-xxI
2. Dar click en el periodo que se requiera ingresar.

3. Para usar el documento, deberá dar click en el botón de descargar

archivo (Microsoft ExcéÍY.
/

Sin otro particular, reitero a i atenta y distinguida consideración.

avid Guevara Garzón.

la Sala Regional Zona Sur

I de Justicia Administrativa

I stado de Sinaloa.

18U"'t.1 - ¡: l!u~TI'''~• _ ...~ L,... \o,.. v

AO~.l", ~1!""~f-'J1VA
s.s»: ~ I(I~;~SUR

SALA REGIONAL ZONA SUR
AV. INSURGENTES N°419 FRACC. PLAYA DEL SOL, C.P. 82148

MAZATUN, S/NALOA. TEL YFAX (669) 986-50-55
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

OFICIO: 17/SEMRA-TJA/2026
ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

Culiacán, Sinaloa, 17 de marzo del 2026.

SOLICITANTE DE INFORMACiÓN.

PRESENTE. -

En atención a la solicitud presentada a través del Sistema de Solicitudes de Información de la

Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 251159400001626 de fecha 11 de

marzo del año en curso, mediante la cual solicita al Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Sinaloa, la siguiente información:

"En ejercicio del derecho de acceso a la información pública reconocido en el artículo 6° de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo previsto en la Ley General
de Transparenciay Acceso a la información Pública, así como en la Ley de Transparenciay Acceso
a la Información Pública del Estado de Sinaloa, se presenta la siguiente solicitud de información de
carácter institucional.
Alcance de la solicitud Se requiere información relacionada con las resoluciones jurisdiccionales
emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa durante el ejercicio 2025.
Información requerida
Se solicita se proporcione la versión pública de las sentencias emitidas por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sinaloa durante el año 2025, cualquiera que sea la sala que haya
conocido del asunto. En caso de que las sentencias se encuentren organizadas o sistematizadas
en registros institucionales, se solicita también el listado o base de datos institucional
correspondiente en el que se identifique al menos:
número de expediente
sala emisora de la resolución
fecha de emisión de la sentencia
tipo de procedimiento o naturaleza del asunto
estado procesal o carácter de la resolución (definitiva, interlocutoria, u otra clasificación utilizada por
el tribunal).
En caso de que las sentencias o su versión pública se encuentren disponibles en portales
institucionales, repositorios digitales o sistemas de consulta pública, se solicita se indique: el enlace
electrónico especifico donde se encuentren alojadas la ruta de acceso dentro del portal instituaonei
para su consulta.
Forma de entrega
Se solicita que la información sea proporcionada en formato electrónico. Preferentemente mediante
archivos descargabIes o enlaces de acceso directo.
Consideración sobre datos personales
En caso de que las sentencias contengan datos personales o información protegida por la
legislación en materia de protección de datos personales, se solicita se entregue la versión pública
correspondiente, testando únicamente los datos que deban ser protegidos conforme a la
normatividad aplicable".

Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena# 1980 Norte, Desarrollo Urbano Tres Rlos,
Primera y Segunda Planta en la Torre C del Corporativo 120, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80020,

Teléfonos 667 750 88 59, 667 750 66 78, 667 750 71 57
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Al respecto, esta Sala Regional Especializada, con fundamento en lo previsto en el artículo 98

fracción 11,de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,

hace de su conocimiento que las resoluciones emitidas por esta Sala en versión publica se

encuentran disponibles al público para su consulta especifica en la página del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, por tal motivo, remitimos las siguientes

indicaciones.

1.- La informaciónes de carácter público y puede ser consultada mediante los siguientes pasos:

1. Ingresar a la página del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa en el

siguiente link www.tja.gob.mx.

2. Del menú de opciones debe seleccionar el apartado "Portal Institucional";

3. Atendiendo el tema debe ingresar a la viñeta que contiene lo relativo a la fracción XX

"Las resoluciones y laudos que se emitan;

4. Seleccione el año y trimestre del que desee consultar la información;

5. Seleccione la opción de "descargas" y abra la lista del archivo Excel del documento

correspondiente.

6. Atendiendo al tema relativo a la fracción XX "Las resoluciones y laudos que se

emitan debe colocarse en la columna que contiene al órgano que emite la resolución, y

busque las emitidas por "Sala Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas"; e,

7. Ingrese al "hipervínculo de la versión pública de la resolución", que desee revisar.

Lo anterior es así, ya que conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Sinaloa, cuando la información requerida por el solicitante

se encuentre disponible públicamente, el sujeto obligado debe orientar al solicitante indicando

el medio y la forma para acceder a ella.

Sin otro asunto en particular, quedo at

ena án.
íonal Unitaria

e Responsabilidades
e Justicia Administrativa
Sinaloa.
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LIC. DIANET PÉREZ CASTRO.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
P R E S E N TE.

En atención a la solicitud número 16/UT-TJA/2026 de fecha 12de marzo de 2026,

mediante la cual se requiere dar respuesta a la petición con número de folio

251159400001626,se informa lo siguiente:

Se hace de su conocimiento que las sentencias emitidas por este Tribunal que

han causado firmeza, correspondientes al año 2025 con los datos solicitados, pueden

consultarse en el siguiente enlace:

https:! /www.tja.gob.mx/ley-de-transparencia-articulo-95-fraccion-xxi

O bien, en la pagina de la Plataforma Nacional de Transparencia

(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/lnicio), siguiendo la siguiente ruta:

tntormecián pública -7 Sinaloa-7 Tribunalde Justicia Administrativa del Estado
de Sinaloa -7 Comisián Estatal para el Acceso a la Información Pública de
Sinaloa -7 Año del Ejercicio a consultar -7 Solución de Procesos en Juicio -7

Trimestrea consultar.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. KATHIA LIUVITZA HERNÁNDEZ ECHAVARRíA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
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